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CREACION DE UN JUZGADO FEDERAL EN LA CIUDAD DE ELDORADO Y UNA

CAMARA FEDERAL EN LA CIUDAD DE POSADAS, PROVINCIA DE MISIONES

Artículo 1- Créase un (1) Juzgado Federal de Primera Instancia con una (1)

Secretaría en lo Civil y una (1) secretaría en lo Penal, en la ciudad de Eldorado,

provincia de Misiones, con competencia en lo Civil, Comercial, Penal y Contencioso-

Administrativo, con jurisdicción en los departamentos de Eldorado, Montecarlo,

Libertador General San Martín, Iguazú, Manuel Belgrano y San Pedro.

Art. 2- Créase una Cámara de Apelaciones con asiento en la ciudad de Posadas,

provincia de Misiones, que tendrá jurisdicción apelada y ejercerá superintendencia

sobre los juzgados federales de Posadas y Eldorado, y se integrará con tres (3)

miembros y dos (2) secretarías.

El Ministerio Público será ejercido por un Fiscal de Cámara y un Defensor de

Menores, Pobres, Ausentes e Incapaces.
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